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Agenda de Subpesca descarta modificar fraccionamiento

Plantean cinco ejes
para fortalecer sector
pesquero y acuícola
A nivel regional, el rubro industrial apunta a
retomar el diálogo con un enfoque técnico,
mientras que artesanales insisten en generar
cambios estructurales para la actividad.
Por Diana Aros Aros
dianaaros@diarioelsur.cl

La Subsecretaría de Pesca y
Acuicultura (Subpesca)
presentó la agenda legisla-

tiva del Ejecutivo ante las comi-
siones de pesca de la Cámara de
Diputados y el Senado, instancia
en la cual se informaron los prin-
cipales ejes de trabajo para el sec-
tor y las prioridades normativas
para el corto y mediano plazo. El
subsecretario de pesca, Osvaldo
Urrutia, afirmó que no se impul-
sarán modificaciones a la Ley de
Fraccionamiento ya que "la
agenda que estamos impulsando
busca hacerse cargo de los desa-
fíos estructurales del sector pes-
quero, pero también dar estabili-
dad, mucho empleo y crecimien
to. En ese sentido queremos ser

claros, no habrá cambios a la Ley
de Fraccionamiento".

Urrutia precisó que estas medi-
das, que se componen de cinco
ejes, corresponden a líneas de tra-
bajo actualmente en desarrollo y
que apuntan, según la autoridad,
a perfeccionar la legislación vi-
gente. Asimismo, indicó que la
decisión de retirar el proyecto de
una nueva Ley de Pesca responde
a la falta de avances significativos
en su tramitación, luego de per-
manecer cerca de dos años sólo en
primer trámite constitucional en
la Comisión de Pesca de la Cáma-
ra Baja.

En relación a las líneas de ac-
ción que estructura esta agenda
legislativa, el subsecretario enfa-
tizó en que se trabajará en un for-
talecimiento institucional y fisca-
lización, impulso a la pesca arte-

2025
fue promulgada la Ley de

Fraccionamiento que
traspasó cuotas desde el

sector industrial al
artesanal.

2
años estuvo en primer

trámite constitucional el
proyecto de nueva Ley de
Pesca, sin avances, razón
por la cual fue retirado.

sanal, enfoque ecosistémico en la
gestión pesquera, perfecciona-
miento de la Ley de Acuicultura y
ajustes a la Ley Lafkenche. "Que-
remos construir una agenda mo-
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derna, equilibrada y sostenible,
que dé certezas, pero que también
permita avanzar en mayor equi-
dad y protección de nuestros re-
cursos", sostuvo.

El diputado Sergio Bobadilla
(UDI), quien compone la Comi-
sión de Pesca de la Cámara Baja,
dijo valorar las prioridades legis-
lativas presentadas por el Ejecu-
tivo, haciendo hincapié en la mo-
dernización normativa y la im-
plementación de un enfoque eco-
sistémico, señalando que "es lo
que corresponde". En esa línea, el
parlamentario añadió que "traba-
jar en las mejoras sociales para la
pesca artesanal creo que es muy
importante y, por cierto, introdu-
cir modificaciones profundas a la
Ley Lafkenche que ha generado
mucho conflicto, es una priori-
dad. Yo implementaría y revisaría
la Ley de la Jibia, que en nuestra
zona tuvo un impacto en el em-
pleo y eso se debe reconsiderar en

el corto plazo".

FOCO TÉCNICO
La presidenta de Pescadores In-

dustriales del Biobío, Macarena
Cepeda, ante la agenda del Ejecu-
tivo, manifestó que como gremio
ven la posibilidad de retomar un
diálogo que se había tensionado y
que perdió su foco técnico, así co-
mo también enfatizó en que la ac-
tividad requiere estabilidad y re-
glas claras para generar investiga-
ción, inversión, innovación y em-
pleo, aunque emplazó a evitar
nuevos ciclos políticos que para-
licen decisiones estratégicas. "Es
clave fortalecer las instituciones
de control y fiscalización para el
combate a la pesca ilegal que da-
ña la sustentabilidad de los recur-
sos. Esperamos que este nuevo ci-
clo siente, desde un diálogo técni-
co, las bases para una pesca soste-
nible y competitiva", indicó.

Desde Ferepa Biobío, en tanto,

valoraron que la Ley de Fracciona-
miento no sea discutida, ya que es-
ta, desde su visión, entrega estabi-
lidad regulatoria y mejora las con-
diciones para la actividad artesa-
nal. Sin embargo, afirmaron que
esta certeza no puede transfor-
marse en un argumento que fre-
ne cambios estructurales que aún
son necesarios. El gremio también
fue crítico con la agenda del Eje-
cutivo, señalando que "presenta
una debilidad política evidente" y
lamentaron el retiro del proyecto
de una nueva Ley de Pesca, proce-
so que sólo se concentrará en ajus-
tes a la normativa vigente.

Esto, afectaría, dijeron "directa-
mente la credibilidad de la agen-
da propuesta, considerando que
la actual legislación es objeto de
una profunda crítica social y po-
lítica ( ... ) la Ley de Fraccionamien-
to puede ser un avance, pero no
reemplaza la necesidad de una
nueva ley de pesca legítima,
transparente y construida sin
cuestionamientos éticos. Sin ese
paso, cualquier agenda de perfec-
cionamiento queda limitada, y el
Gobierno arriesga consolidar un
marco regulatorio que, aunque
funcional, carece de la legitimi-
dad política y social que el sector
pesquero requiere".

Premios Avonni 2026 abre
postulaciones en Concepción
Se busca reconocer iniciativas relacionadas al desarrollo sostenible e
innovación. Proceso estará disponible hasta el 30 de junio.

ForoInnovación lanzó oficial-
mente el Premio Nacional de In-
novación "Avonni 2026", en el
marco del festival de emprendi-
miento "Made Inn Conce". Este
año, el reconocimiento cumple
dos décadas de potenciar la in-
novación nacional, distinción
que es entregada por encargo del
Ministerio de Ciencia, Tecnolo-
gía, Conocimiento e Innova-
ción, y coorganizado por El Mer-
curio y TVN.

"Celebrar 20 años impulsando
la innovación en Chile es tam-
bién reconocer que nada de esto
habría sido posible sin confianza.
Confianza en nuestras capacida-
des, en las innovaciones y proyec-
tos, y, sobre todo, en las personas",
señaló Guillermo Carey, presi-
dente de ForoInnovación.

Este año, bajo el lema "Confiar
para innovar", el Premio Avonni
convoca a las mejores iniciativas
del país que demuestren alto im-
pacto, contribución al desarrollo
sostenible de Chile y potencial
transformador. El galardón cuen-
ta con 12 categorías postulables:
Alimentación Equilibrada Agro-
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MADS Inn e-conce
El lanzamiento oficial se realizó en el marco de "Made Inn Conce". Se
prevé que la premiación sea durante noviembre.

super, Vivienda y Ciudad del Fu-
turo Cámara Chilena de la Cons-
trucción, Cultura Fundación Ibá-
ñez Atkinson, Educación Funda-
ción Chile, Innovación Social, In-
novación Pública BID, Soluciones
y Servicios Digitales Entel, Ac-
ción Climática y Biodiversidad
Arauco, Energía Colbún, Minería
y Metalurgia, Salud Cámara de la

Innovación Farmacéutica y Agro
del Futuro FIA. Además, el pre-
mio contempla tres reconoci-
mientos regionales y cuatro reco-
nocimientos especiales.
Las postulaciones estarán

abiertas hasta el 30 de junio a tra-
vés del sitio web avonni.cl y se es-
tima realizar la ceremonia de pre-
miación en noviembre.

MODELO 2,10% Real brasileño $176,43 Febrero 2026 0,0% 13/04/2026 $39.894,61 Abril 2026 $69.889

Mayor alza$ por moneda local (observado) Noviembre 2025 0,3% 10/04/2026 $39.854,94 Enero 2026 $69.751
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Desde la pesca artesanal se apuntó a que la agenda del Ejecutivo presenta una "debilidad política".
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JUAN ALBERTO

Desde el mundo legislativo regional se indicó que la
Ley de la Jibia debe ser también revisada en la

discusión sobre la sostenibilidad del sector.

DEPORTES

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/04/2026
    $486.597
  $3.766.230
  $3.766.230

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      30.000
      10.000
      10.000
      12,92%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
0

Pág: 8


